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Santiago, miércoles 27 de junio de 2019 

REUNIÓN INFORMATIVA SOLICITUD DE PROPUESTA 070/2019 

“Consultoría para Diseño y elaboración de una plataforma web de monitoreo del Plan de Acción de 

Niñez y Adolescencia 2018-2025” 

Lugar: Oficinas PNUD Chile. 

Asistentes: Representantes de empresas  

Por Subsecretaría de la Niñez: María Elena Arzola, Jefa de división de Planificación y Estudios.  

Por PNUD: Carolina Obando de la Unidad de Adquisiciones, Pilar Riesco del área de Reducción de Pobreza y 

Desarrollo Inclusivo. 

Se da la bienvenida a los proponentes y se informa que la minuta de esta reunión se publicará en la página web 

de PNUD. 

María Elena Arzola, profesional de la Subsecretaría de la Niñez contextualiza la licitación y entrega un resumen 

de la naturaleza y objetivos de la licitación. 

A continuación, se abre un espacio para preguntas sobre los aspectos técnicos de la licitación, las preguntas 

fueron respondidas en esta sección de la reunión, pero se detallan al final de esta minuta. Se sugiere a los 

potenciales proponentes que igualmente realicen sus consultas por escrito, y, se indica que, de ser necesario, 

se harán los ajustes o correcciones pertinentes a las Bases de Licitación. 

Por su parte, Carolina Obando por parte de la Unidad de Adquisiciones de PNUD informa sobre los aspectos 

generales del proceso administrativo de la licitación y los requisitos establecidos en las bases de la licitación. 

En particular solicita que los proponentes revisen el contrato que está inserto en las Bases, revisen los anexos 

correspondientes y realicen las consultas que les surjan, dado que será el contrato que deberán firmar con 

PNUD en caso de adjudicarse la licitación. Además, explicita la información sobre postulaciones de 

“consorcios”, indica que en este caso se debe presentar la documentación de ambas empresas. Realiza 

también la indicación de que, con finalidad de igualdad de oportunidades, transparencia y competitividad, solo 

se puede postular a la licitación una empresa asociada a un RUT, y solo una asociada a un Representante 

Legal.  

Se da paso a preguntas relacionadas con el proceso administrativo de la licitación (ver al final de la minuta las 

preguntas y respuestas). 

Finalmente se recuerda que el período de preguntas por escrito está abierto hasta el jueves 27 de junio a las 

23:59 horas, y que las respuestas se publicarán en el sitio web el lunes 1 de julio de 2019. Se recuerda que el 

proceso de recepción de propuestas cierra el lunes 8 de julio de 2019 a las 23:59 horas. 
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Preguntas y Respuestas 

1. ¿La planilla que se sube a la plataforma es aquella que actualmente se está trabajando por los 

sectores en formato excel? 

Se espera que la plataforma cuente con una ficha para ser completada por los usuarios, la cual no 

corresponde al Excel que ya se está trabajando. Los términos de referencia en el Anexo 6 punto 3.2.1 

mencionan algunos campos que debiese considerar esta ficha de reporte. 

 

2. Parte de estos campos indica presupuestos asociados a las acciones, ¿este campo de 

presupuesto debe considerar convertibilidad de peso a UF u otra moneda? 

El campo debiese ser completado en pesos chilenos.  

 

3. Las bases indican que se debe usar la guía digital de gobierno ¿esto también implica que se 

debe ocupar el kit digital para la plantilla y arquitectura? 

Los términos de referencia indican que las normas de usabilidad deben ser acordes a la guía web de 

guía digital de gobierno. Respecto a la arquitectura y plantilla, se solicitó que se hiciera la pregunta por 

escrito para ser consultada a técnico encargado.   

 

4. ¿Cómo se coordina el ingreso por SINGLE SIGN ON del MDS y el acceso por Clave única del 

Registro Civil? 

Los términos de referencia indican en el Anexo 6 punto 2.2 que uno de los objetivos es la integración 

con SINGLE SIGN ON del MDS para securitizar el sistema. Respecto a la coordinación con la Clave 

Única del Registro Civil se solicitó que se hiciera la pregunta por escrito para ser consultada a técnico 

encargado.   

 

5. Los términos de referencia indican entregas de prototipos, y en lenguaje técnico, la entrega de 

un prototipo es algo desechable y modificable ¿podrían especificar a qué se refieren con 

prototipo? 

Se espera que las entregas de los productos tengan un carácter incremental, sobre el cual se vaya 

trabajando y haciendo las modificaciones correspondientes para lograr un diseño, arquitectura, y uso 

apropiado de la plataforma. Esto queda más claro en el Anexo 6 punto 3.3 en la medida que se van 

especificando lo que se espera de cada entrega de producto.  

 

6. ¿Cuál es el rango de precios que tienen en mente para la postulación? 

Los procesos de competencia y licitación ejecutados por PNUD no entregan números ni rangos de 

precios para asegurar la competitividad en las propuestas. Los términos de referencia en el Anexo 1 

sección “Criterios de Adjudicación” indican cuáles son los criterios establecidos para la adjudicación 

de la licitación.  

 

7. ¿Cuál es el tipo de servidor sobre el cual será alojado la plataforma? 

Se solicitó que se hiciera la pregunta por escrito para ser consultada a técnico encargado.   

 

http://www.pnud.cl/


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Av. Dag Hammarskjöld 3241 Casilla 19006 Vitacura Santiago Tel: (+56 2) 2654 1000 Fax: (+56 2)2654 1099     www.pnud.cl    3 

 

8. ¿La instalación del sistema la hace el ministerio? 

Se sugiere ajustarse a lo indicado en los términos de referencia. Además, se solicitó que se hiciera la 

pregunta por escrito en caso de ser necesario para consultar al técnico encargado.    

 

9. ¿Existe alguna posibilidad de restringir los criterios de compatibilidad con dispositivos o 

navegadores? 

Se espera que la propuesta se ajuste a los términos de referencia y cumpla con lo estipulado en los 

anexos correspondientes. 
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